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OBLIGATORIEDAD DE INCLUIR EL CODIGO QR EN LA FACTURACIÓN 
ELECTRÓNICA 

Mediante RG 4892 de AFIP, se incorpora como obligatorio el código QR en toda la 
facturación electrónica que realicen los contribuyentes, el que no deberá obstaculizar la 
visualización del resto de los datos obligatorios de las facturas. 

Quienes utilicen los sistemas “facturación en línea “o “Facturador móvil”, al emitirlos, ya 
AFIP habrá incorporado dicho código, a partir de la fecha de publicación de la RG, es decir 
el 24/12/2020. 

Quienes utilicen “Web services” en cambio, se establece el siguiente cronograma de 
entrada en vigencia de esta disposición: 

- Responsables inscriptos en IVA: según el monto de ventas totales sin impuestos del 
ano calendario 2020 

. Superior a $ 10.000.000: a partir del 1/3/2021 

. Entre $ 2.000.000 y $ 10.000.000: desde 1/4/2021 

. Entre $ 600.000 y4 2.000.000: desde el 1/5/2021 

- Resto de los responsables inscriptos, exentos y monotributistas: a partir del 1/6/2021 

 


